
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto cumplido con el requerimiento realizado por el despacho previo a seguir 
adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00942 

Radicado 2021-00372 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Jimer Castro Naranjo – Hernan Tovar Ortega 

 
 
En atención a la actuación surtida por la parte demandada, se observa que, 
mediante auto notificado por estados del 2 de junio de 2023, el juzgado resolvió 
entre otras cosas, terminar el presente proceso por pago total de la obligación, 
levantar las medidas cautelares, el pago de títulos a la parte ejecutada que 
corresponda previa solicitud de pago al despacho; y el archivo del proceso, el cual 
quedó ejecutoriado el 7 de junio de esta anualidad. Así las cosas, ESTESE a lo 
dispuesto en la providencia anteriormente mencionada. En cuanto a la petición de 
actualización de la información a las centrales de riesgo, esta debe ser dirigida 
directamente ante la persona natural o jurídica que realizó el reporte, más no es del 
resorte de este despacho dentro de este proceso emitir una orden en tal sentido. 
 
Por secretaría envíese la relación de títulos judiciales existentes por cuenta de este 
proceso a los correos de los ejecutados jilmerandres@gmail.com y 
julian_tovar1984@hotmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

Firmado Por:
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 

asunto con fijación de fecha para continuar audiencia. Dahiana Nurfaly Hidalgo 

Loza. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00937 

Radicado 2022-00158 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Pedro Luis Pujimuy Chasoy - Natalia Andrea Luque Jurado  

 

 

En atención a lo manifestado por las partes, procede el despacho a FIJAR para el 

30 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. la fecha y hora para realizar las 

diligencias señaladas en el artículo 392 del C.G.P., en los términos previstos en el 

auto del notificado por estados del 21 de febrero de 2023. Salvo que en esta 

oportunidad la audiencia se realizará de manera presencial, dadas las dificultades 

de conectividad de la parte ejecutada.  

 

Téngase en cuenta que en ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto cumplido con el requerimiento realizado por el despacho previo a seguir 
adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00671 

Radicado 2023-00074 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s)  
Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular – 
COEMPOPULAR 

Demandado (s) Ana Karime Paredes Hidalgo 

 
 
Teniendo en cuenta que Ana Karime Paredes Hidalgo, se encuentra notificada del 
auto que libró mandamiento de pago el 16 de marzo de 2023, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de traslado de la 
demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no 
haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el monto 
de tres millones trescientos cuarenta y nueve mil pesos ($3.349.000) por concepto 
de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto con subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00680 

Radicado 2023-00198 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado (s) Deyci Mariza Burbano Amaya – John Alber Alegría Carvajal 

 
 
RENTAR INVERSIONES LTDA., actuando por conducto de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra DEYCI MARIZA 
BURBANO AMAYA y JOHN ALBER ALEGRÍA CARVAJAL, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.754.396) que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía de la obligación, el domicilio de los demandados y el lugar de cumplimiento 
de la obligación se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos 
del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 



PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de RENTAR INVERSIONES 
LTDA., identificada con Nit. 813007547-8 contra DEYCI MARIZA BURBANO 
AMAYA y JOHN ALBER ALEGRÍA CARVAJAL, identificados con C.C. No. 
69.009.701 y 18.129.175 respectivamente, quienes deberán cancelar dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 2998, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($4.754.396), como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el pago total de la obligación de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que para notificarse de 
manera personal, es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del 
despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a las direcciones electrónicas indicadas con la demanda,  para 
lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del 
destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones las que pueden presentar a través del 
correo institucional del Juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
   

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto con subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00678 

Radicado 2023-00199 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP- 

Demandado (s) Diana Fernanda Onofre Vásquez 

 
 
LA COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- COOTEP-, por conducto de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra DIANA FERNANDA 
ONOFRE VÁSQUEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ, que se 
ejecuta por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.556.892), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de la demandada y el lugar de cumplimiento de la obligación, 
se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.-   LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- 
COOTEP-, identificada con NIT. 800173694-5 contra DIANA FERNANDA ONOFRE 
VÁSQUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.124.866.800 para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
 
Por el PAGARÉ No. 191000062, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($2.556.892), como capital vencido, más los intereses de plazo del 21 de febrero de 
2020 hasta el 20 de abril de 2021 y los moratorios desde el 21 de abril de 2021 
hasta el pago total de la obligación, bajo los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que para notificarse de manera 
personal, es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del despacho 
en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda,  para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el juzgado e informará expresamente que la notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. Los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del destinatario al mensaje; 
dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre 
ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones las que pueden presentar a través del correo institucional del Juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.   

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto con subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00684 

Radicado 2023-00202 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Distribuciones Súper Farma J.H S.A.S. 

Demandado (s) Luis Yosip Cuellar Galindo 

 
 
DISTRIBUCIONES SUPER FARMA J.H S.A.S., por conducto de apoderado 
judicial, interpone demanda ejecutiva de menor cuantía, contra LUIS YOSIP 
CUELLAR GALINDO, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con las FACTURAS 
ELECTRÓNICAS DE VENTA que se anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, DOS (2) FACTURAS 
ELECTRÓNICAS DE VENTA que se ejecutan por valor de DOS MILLONES 
CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE 
($2.128.581), la cuales cumplen con los requisitos contemplados en artículo 
2.2.2.53.2 del numeral 9 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el Decreto 1154 
de 2020, aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dichos documentos, obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de la parte demandada, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 



 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de  DISTRIBUCIONES SUPER 
FARMA J.H S.A.S, identificada con N.I.T. No. 901-243-554-1 contra LUIS YOSIP 
CUELLAR GALINDO identificado con C.C. No. 5.827.751, para que cancele dentro 
de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la factura electrónica de venta No. F003 – 00000019184, la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($354.838), como capital, más los intereses de plazo del 22 de 
agosto de 2022 hasta el 22 de septiembre de 2022 y los moratorios desde el 23 de 
septiembre de 2022, hasta el pago total de la obligación de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la factura electrónica de venta No. F003 – 00000019751, la suma de UN 
MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($1.773.743), como capital, más los intereses de plazo del 16 
de septiembre de 2022 hasta el 16 de octubre de 2022 y los moratorios desde el 17 
de octubre de 2022, hasta el pago total de la obligación y respetando los parámetros 
que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir al demandado que para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del despacho en el 
cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada en el escrito de la demanda, 
para lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 
que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del 
destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones las que pueden presentar a través del 
correo institucional del Juzgado.  
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TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO.- TENER al abogado Ricardo Martín Uscateguí Obando, identificado con 
la C.C. No. 1.085.316.495 y T.P. No. 341.789 del C.S.J., como representante judicial 
de la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta 
sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00676 

Radicado 2023-00219 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Daniel Augusto Espinosa Guevara - Wilson Andrés 
Cuasanchir Guaranguay 

 
 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, como endosataria en propiedad, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía contra DANIEL AUGUSTO 
ESPINOSA GUEVARA Y WILSON ANDRÉS CUASANCHIR GUARANGUAY  a 
fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ por 
valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.300.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por Daniel Augusto Espinosa 
Guevara, los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO del acápite de 
fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en cuenta al momento 
de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem.  
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA, identificada con C.C. No. 1.006.662.948 contra DANIEL 
AUGUSTO ESPINOSA GUEVARA Y WILSON ANDRÉS CUASANCHIR 
GUARANGUAY, identificados con las C.C. No 1.083.924.696 y 1.126.453.067 
respectivamente para que cancelen dentro de los CINCO (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ P- 80672277, la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($6.300.000), como capital, más los intereses de plazo del 7 de 
noviembre de 2019 hasta el 7 de noviembre de 2021 y los moratorios desde el 8 
de noviembre de 2021 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($4.190.000), conforme al artículo 1653 del C.C., 
teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el numeral TERCERO del acápite de 
fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍCAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que para notificarse de 
manera personal, es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del 
despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del 
destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


días para la formulación de excepciones las que pueden presentar a través del 
correo institucional del Juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00682 

Radicado 2023-00220 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Luisa Fernanda Botina Viveros - Ricardo Peña Castillo - José 
Manuel Lara Merino 

 
 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, en causa propia, como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra LUISA 
FERNANDA BOTINA VIVEROS, RICARDO PEÑA CASTILLO y JOSE MANUEL 
LARA MERINO a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con 
sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ por 
valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.800.000), 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621 y 709 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Así mismo se reportan una serie de abonos efectuados por Luisa Fernanda Botina 
Viveros, los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO del acápite de 
fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en cuenta al momento 
de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem.  



 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de la señora ZULEIMA 
PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, identificada con C.C. No. 1.006.662.948 contra 
LUISA FERNANDA BOTINA VIVEROS, RICARDO PEÑA CASTILLO y JOSE 
MANUEL LARA MERINO, identificados con las C.C. No 1.124.861.574, 
12.202.093 y 18.106.789, respectivamente para que cancelen dentro de los CINCO 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ P- 80072844, la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($4.800.000), como capital, más los intereses de plazo del 15 
de agosto de 2019 hasta el 15 de julio de 2021 y los moratorios desde el 16 de julio 
de 2021 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones 
de la demanda, respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de TRES MILLONES CIENTO NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($3.109.600), conforme al artículo 1653 del C.C., 
teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el numeral TERCERO del acápite de 
fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C. G.P. para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(5) días siguientes al recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En cuanto a  Luisa Fernanda Botina Viveros podrá realizarse la notificación de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica 
indicada con la demanda; para lo cual, la parte interesada deberá enviar una 
comunicación junto con la providencia que se notifica y los anexos que deban ser 
entregados para su traslado, donde indicará los canales de contacto con el Juzgado 
e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o 
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se constate el acceso del destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar 
las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones las que pueden 
presentar a través del correo institucional del Juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
   

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00686 

Radicado 2023-00221 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) María Libia Jiménez 

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía contra MARÍA LIBIA JIMÉNEZ, a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ por valor 
de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.400.000), 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de las partes se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, 
en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con CC. No. 69.007.050 contra MARÍA LIBIA 



JIMÉNEZ identificada con la C.C. No. 27.156.030, para que cancele dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 0157, la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($4.400.000), como capital, más los intereses moratorios 
desde el 25 de septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación, conforme a 
las pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la demandada que para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del despacho en el 
cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda, para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos. Los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del destinatario al mensaje; 
dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre 
ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones las que pueden presentar a través del correo institucional del Juzgado.  
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de junio de 2023, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio auxiliado. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00943 

Radicado 2022-00393 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP. 

Demandado (s) Jessica Paola Montoya Jossa 

 
 
➢ Ordenar AGREGAR al expediente, el despacho comisorio No. 060 del 12 de 

diciembre de 2022, evacuado el 30 de mayo de 2023, por parte de la Alcaldía 
Municipal de Villagarzón - Putumayo, sobre el establecimiento de comercio 
denominado BILLARES DANIELS MONTOYA que corresponde a la matrícula 
mercantil No. 51098 de la Cámara de Comercio de Mocoa - Putumayo, que se 
denuncia de propiedad de la demandada. 

 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el 
inc. 2 del artículo 40 del C.G.P. 

 
➢ De acuerdo con el memorial de poder allegado al plenario, esta judicatura 

procede a TENER al abogado ALIRIO VARGAS MORA, identificado con C.C. 
No 17.646.115 y portador de la T.P. No. 188.213 del C.S. de la J., como 
apoderado de Gonzalo Antonio Díaz Molina, como tercero interviniente, en los 
términos del mandato conferido, toda vez que revisada la base de datos del 
Registro Nacional de Abogados, el togado cuenta con su registro vigente y no 
presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión.  

 
Una vez vencido el término, dese cuenta para resolver lo pertinente a la actuación 
surtida por el tercer interviniente. 

   
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 20 de junio de 2023*** 
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Villagarzón, 05 de junio de 2023 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAGARZÓN 
Villagarzón-Putumayo 
 
C.C Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa-Putumayo  
 
 
 
REFERENCIA: 
Procedencia Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Mocoa. 
Proceso Ejecutivo singular No. 868854089002-2022-00393 
Demandante: Cootep 
Demandado: Jéssica Paola Montoya 
 
 

Oficio No. AMV-SG-CE-77-2023 

 

 
ASUNTO: Despacho Comisorio Secuestro de establecimiento de 
Comercio No. 003 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
DAISSY ALEJANDRA INSUASTY, identificada con número de cédula 44.007.184 de Medellín, con 
tarjeta profesional 231.279 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial del Municipio de 
Villagarzón–Putumayo, me permito informar que fui delegada para realizar la diligencia de 
secuestro del bien inmueble No. 51098 con el fin de dar cumplimiento a la comisión impartida por 
su  honorable despacho , mediante despacho comisorio No. 003 , de fecha 05 de mayo de 2023 con 
auto de sustanciación No.44, en el cual se sub comisiona al alcalde Municipal de Villagarzón. 
 
Así las cosas, la diligencia se realizó el día 30 de mayo de 2023 a las 4:30 Pm.  
 
 
Anexo: Acta de diligencia de secuestro, auto de sustanciación; despacho comisorio No. 060, 
autorización diligencia, constancia de envío, cámara de comercio, anexos 1: formulario de registro 
tributario, certificado de matrícula mercantil de persona natural, uso de suelo, solicitud; anexos 
2- de Jessica Paola Montoya. 
 
Del señor juez, Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

DAISSY ALEJANDRA INSUASTY 
Apoderada Judicial del Municipio de Villagarzón (P)  
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